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¡legio de lmél:fanos de la Guérra), .por el comandan
4 te de Ingemeros D. Senén JYlaldon:ado Hernández,
¡ ásí como las JYlemol"ias gue ha I'edactado referente:;¡
, á los mism'os y á las construcciones del Ren:acimiento
!.' en Florencia, Roma y Venecia, ponen de manifies
, to 'una. constancia y una -aplicación- al estudio· dig¡ n:a.s del mayor elogio, y más si se tiene en cucnta
~ l:a.s dificultades qua ofrece todo trabajo de I,estau-

1
;rl1ción piM"a acomodar su ejecución al estilo ar

,; quitect6nico 9:e la obra y á la no menos grande
¡ de :realizarla utilizando operarios nn acostumbrados
~ á este género de -labores, de suyo delicadas y por

Excmo. Sr,: En vista. de las ,Memorias redacta- I demás complicadas. E.l edificin 'del 'Infantadn fué
das' por el comandante de Ingenieros D.- Senén! r,e.sidencia en el siglo xv de la familia más ilustre
¡Maldonadn Hernández, {)nmo res'ult-aclo de la co- ! y poderosa <le Oastilla, y en él se, celebi-arnn los
misión qUG le fué confelidápara estudiar las cons- ¡ desposorios de D. Felipe II con D,ª Isabel de Va
trucciones del Renacimiento _en Flol'encia., Roma y 1 rois; en él residió ·en distintas oGasiones el Empe
;V>enecia;, y de los t¡;abájos. y servicios que bajo % radar D. Oarlos 1 de Espa,ña y V de Alemania,
su dirección s·e realiz'a~'oÍl en el Palacio llamado del j y en él estuvo prisionero B1 Rey 'de Francia don
Infantado (hoy Colegio de huérfanos de la G¡¡.c- I ]'rancisco I, á consecuencia de la batalla. de' Pavía,
ITa), cursadas por V. E'. á 'est'€~ Ministerio PaJ.·fil. I de reliz recuerdo para. las armas ·españolas. La im
,e:6ectos de Tecompensa, el Rey (q. D. g.), de con-¡ pr>;rtancia extrrwrdinaria que en la historia patria
formidad con lo propuesto pOI' la Junta c1a Secreta- tuvieron los, Duques del Infanta.do· por sus brillan
ría del mismo y por resoluciÓn de 24 del actual, tes servicios al Trono y á la Patria, reflejóse por
-se ha 'servido conceder al mencionadn comandante mil modos len el Paladn quenas ocupa, cuyos ca
y al oficial celador de fortificaci6n de pi'imera (hay ¡ ractel'es y riquezas han sido admiradas por cuan
l'etirado) D. Valentín Negrete Encabo, cruces de. ~ tos le visitaron, siendo -éste el único' mónumento de
segunda y primera clase, respectivamente, del JI.'f,é- 1 importancia que GuadalajaJ.',a conseTva 'de _veintinue
rito Militar con distintivo blanco, pensionadas con i ve que existían ,en aquellos tiempos entre Alcáza
ella por 100 del sueldo de sus actuales empleos, 1res Reales, r",laciOf:l é Iglesias. En él ,1ejaron sus hue
hasta su ascenso al inmediato, el primero; y el ¡ nas los períodos del a.rte· español y estilos Góticos"
segundo hasta obt·ener el superior ,de su categoría. ! Mudéjar 'j' del Rellr~.cimiento, existiendo meritísimos
Es asimismo la voluntad de S. 1'1. se conce.da al ¡ cuadros de tlempos de Luis X,IV y Luis XVI" que
\Sargento (hoy bri~ada' de Ingenieros) D. Tomás ¡avaloran ,el conjunto. Pasó después este cdificio por
Suay Ballester, la cruz de plata del Mérito Militar 1 períodos de menos prosperidad, que se relatan en
con distintivo blancn, pensionada con diez, pese- I la Me.moria que· suscribe el comandante Maldona
tas .mensuales, hast~. su ascenso á la ca~egoria in- ! ?-o, y el tra'nscurrirde lo~ ';;ños fu~ marcando en él
mediata, por los mentas que han contTaldo, expre- 1 Indelebles huellas de proxima rl11na. En este, es
sados ·en el informe que á continl1aci6n se inserta, 1 tuda se .'hanaba al¡;er cedido por sus ilustres due
y con arregln á las disposiciones que en el mismo' flOS para Oolegio de huérfanos con la obligación
se mencionan. '\' de entretenerlo sin mayor det,erioro, y de los infor-

De real orden lo digo 'áV. E" p!lira su conocimien- ' mes que en distintas ocasiones se redactaron 'so
.to y demás 'efectos. Dios guaa'de á V. E', muchos ! br·(; su e.stado de solidez, s·e 'deducía la enorme di
años. 'Madrid 29 de marzo ae 1915. I f~cu!tad cq,n gu.e·. había de tropezarse para, re?nns

'1 titulJ;,lo. en condlClün.~s a.?-ecl1a.das' pcw;a q,ue co-ntmua-
ECHAGÜ.E . se SirViendo' de adrmmClón y estudlOa cuanto.s le

visitaren. Ta1e's dificultades han sido vencidas con
Señor Oapitán general de la primera regi6n. :,"cierto por 'el comandante Maldonado, realizando

ldos proyectos, el primero de los cuales fué llevado
Señor 'Interventor' general de Guerra. á cabo en tres anualidades con fondos consigna-

, dos en los presupnestos ?:elE'stado,. invirtiéndosc,
Informe que se ella .' 1 'enc,ad:a una de· ellas cantidades sUper~ores á .SO.OOO

l pes·etas; y eL segundo lá 'uml, mejora tan impOl'-
'Ministerio de la GUel'l'a,.-Subsecre'baría -Etx:ce1en- 1 tanta cual la; reedificación de la fachada. latero-l

tísimo Señor. :-El mél'ito é imI>0l,tancia 'de los tra-\ s·emiruinosa, cuya importancia es pnr demás. rcco
bajos y servicios llevado-s á feliz' término en el nocid:a. E-l minucioso relato .de las obras, reahzadas,'
Sí.llltuoso Palacio, llamado del Infantado (hoy '00-' ·consta en la, M;emoTÍ'aJ redactada por el jefe: oh'-
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Señor Oapitán genera,i de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

contra los moros 'en Afriroen 1893, cruz de primera.
clase de Marip., Cristina por servicios extraordina
rios en dicha campaña de Cuba, medalla de- la mis
ma, con un "pasador, mención honorífica por 101;\
servicios y trabajos realizados para la defensa de
la pla'za de la 'Habana, -cruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco, por su com
portamiento en el descarrilamiento ocurBdo en
Puente de Torre-Montalvo .el 27 de junio de 1903,
medallas de Alfonso XHI y conmemorativa de los
Sitios de Zaragoza y una <lI'UZ de. primera clase 'del
Mérito Militar -con distintivo ·'blanco y pasador de
«Industria militar». Por todo lo >expuesto, la Junta
de 'Secretaria, teniendo 'en cuenta las exoopciona
les condiciones que reune el aludido comandante,
acordó proponer se l~' conceda la cruz .de segunda
clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada <lon -ellO por 100 del sueldo de su actual
empleo hasta su asoonso al inmediato, como com
prendido en el caso 9.º del art. 19, en I"elación. con
el 23 del vigente reglamento de recompensas en
tiempo de paz; asimismo, ,acordó pr<:>poner también
ál oficial c'elador de fortificación de priniera (hoy
retirado) D. Valentín Negrete Encabo, para la cruz
de ,primera DIMe de ig1L'Ll Orden y distintivo, pen
sionada. con ellO por 100 del sueldo de su 'empleo
hasta obtener el superior de su. categoría, confor
me á lo prevenido en el citado caso y artículos
del mismo reglamento; y. al sargento (hoy brigada
de Ingenieros) D. Tomás Suay Ballester, pa;ra 'una
cruz de plata del Mérito ,l\filitaJ: con distintivo
blanco, pensionada con diez pesetas mensuales has
ta su. ascenso a. la 'categoría inmediata, conforme
á lo dispuesto en el arto 6.º del reglamento de
recompensas en paz yeIl;. guerra par~ las clases
de tropa, y <lon arreglo a lo determmado en el
apartado 3.º del arto 1.0 del real decreto de 22 de
septiembre de 1913 (C. L. núm. 192).-V. ID., no
obstante resolverá lo más acertado.-EI Subsecreta
rio, .j'os-é J ofre. .

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Acoodiendo: á los' deseos del G:ene
mI de división de la Sección de reserva del Estado
:M.iayor General del Ejérdto D. Pedro del Real¡ y
Sánchez Paulete, el, Rey (g. D: g.) se ha serVldo'
a'utorizarle pata que fije su residenCIa en esta .c~rte.

De real orden lo digo'á V. E. paa'a su cQnoclmren
t·o y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 29 de=zo de 1915.

Settlonde Estado Muvor y'Compaño
CÚPO DEI 'I:N8TRUCCION .

Circular. ,Ei:x:c'mo'. S['.: La ley de .rec~utamient~
y rlOOmplazo del Ejército hoy vige?-te, enclerra: eI?-t~
sus pre,ceptos fundamentales y tI'ene, por prIllCIpal
objeto el que todos los mozos dac~os ~?ldad~
en cada contino-ente reciban su Instl'UCClOn mI
litar con la 'extensión que e~ y:eciso 'para que pue~n
llenar los elevados y patrlOtlCos fiqes. ,que la. ey
persigue. Con el fin de que. 'el cumplImIento de t;ar:
sagrados deber'es se hag'd. sm menoscabo: de losá l~
t'ereses generales del paás y sin restar .brazos .
agricultura. é lndustria naciop.al, por _cuya prosper~:
dad y engrandecimiento se desvelan, los altos p s
deres 'del :matado, á tá. vez que s'e compensen },on
gastos que e'l llammmento, del cupo de IllstrU<JIQlO
11ev¡a,consigo, se concedeI:~n licencias 1lemB°;raJes,

jeto de este informe, y el mérito de su ej,ecución ¡
se ldesprednde por llas p,retcauciotr;Elts. eA'1

d
gidas

l
pObct su I

t
ma esta o, por 'él carac er ar IS lCO e as o Tas,
necesitadas de una restauración en elementos de
una verdadera joya arquitectónica, tan descuidada f
durante la;rgos años; y si á esto se une la gran I
responsabilidad derivada de una obra, en la que
el menor descuido, ó falta. de precaución produjes'~ l
mayores deterioros en ·el estado del edificio, s'e com~ !
prenderá la difícil labor efectuada por el repetido ~
comand::mte Maldonado durante más de cinco años, 1
sin desatender por ello las demás funciones inhe- ¡
rentes á su destino en los talleres del Cuerpo,. justi- i
ficando todo ello las honrosas menciones que su '
delicada labor ha merecido á sus superiocres. La
Memoria redactada por dicho jefe, como resultado .
de la comisión conferida para estu,diar las cons- 1
trucciones del Renacimiento en Florencia, Roma y :
Venecia, pone de relieV'8< la fiel interpretación de i
las instrucciones que l'eéibiera al efecto y la di- ~

n~cción de sus estudi?s y oooervacio;nes en pro-.?-é I
los elementos neces,arlos para la meJor preparaclOn ¡
del proyecto de restauración de la fachada prin- ¡
<:ipal del Palacio del Infantado, complemento obli- \
gado dl' los trabajos ya realizados en el interior I
del edificio y de los que se llevan á la práctica
en la fachada 'de Levante. Garantía de acierto en lo
futuro, será á no dudarlo, el estudio realizado en ¡
Italia, Y que su autor ha presentado á la sUperiOri-¡
dad en una Memória avalorada con 114 fotogra
fías de monUmentos pertenecientes nI ,primero y.
segundo período del Renacimiento, elementos de que<
se vale para presentar dos soluciones que, á juicio
del autor, podrán adoptarse en su día para realizar
la nntedicha restauración. El comandante D. 8enén
l.faldonado y Herná,ndez, cuya hoja de servicios
pone de relieve su constancia y aplicación, toda.
vez que, procedente de la clase de trop~, y despu'éB
de desempeñar las modestas clases del :Ejército, in
gresó en ~ Academia general militar, de la que
pasó á; la de' Ingenieros, en cuyo. cuerpo, ha .pres
tado }msta la fecha muy meritorios servicios, ha
dado -con ocasión -de los trabajos dichos, no sóló
uro nueva y gallarda prueba de su constancia y
aplicación sino que también de. su capacidad téc
nica y de sus conocimientos arquitectónicos. Ha
luchado con obstácdos, si 'no invencibles, de 'ex
traordinaria dificultad, y los ha dominado tan en
absoluto, que no se ha, producido durante la eje
cución de las obras ni un incidente desagradable,
tan <lomunes en empeños de esta natm;aleza. Y
han sido mayores sus dificúltades por la circuns
tanoia de carecer ~odo el tiempo <1e ~stro, por
no haberlo oen la Comandancia, elemento· valiosísi
mo .entre él director de ·una. obra y los obreros
y que releva al pririléro ,de ejecutaJ: por sí opera
clO'nes que á, la competencia dél seguildo se con
fían, ,habiendo -carecido" asimismo, de obreros hao,
bituados á d.eterminados-tral;>ajos art.ísticos, los, que
1m tenido que improvisar enséñándoles lá práctica
de ellos. Ha desempeñado su comisión en Italia
por 'modo muy ace:ptah~e y preparad.o element'os ne,
nesariaS Para realizar, mañana, lanistauraci6r:t co)Jl
pleta de la fachada principal 'del Pa1.8,cio del, In
fa'ntado. Ha de. 'hacerse mención ,en 'este informe
'del celador de la Academia 'de' Ingenieros 'p. -Va
lentín Negrete Enc¡1bo, por el, celo extraordinario
con que atendi6 á las obras del mencionado ,Pala
cio, ,sin desatender por eUosus funcione,s en JE'
'Aeademia y en laS obras realizadás .anel hospital
militaJ: de Gu;a4:alaja<ra, como, asimisIÍlO,delsargen
to de lacom:pañía de obreros de los talleres del
Material de Ingenieros D. Tomás HuayBaJJ:este~',
por la ,ejecución feliz de los tl'abajos artísticos q ne
se le encomendarbn,en substitución de o~ra,rios
compet'entes. Cuenta 'el comandante Maldonado má,s
de treinta y cinco años de efectivos servicios, con
'bUerm conceptuación, y s'e halla en posesión de'
Jas siguientes 'condecora.ciones: dos cl'uqes de pri
mera cla,se del Mérito Militar con distintivo rojo,
por la campaña de Cuba, una, y "la Qtra, por su
~o)Jlp'órtamiento ,en diferentes Mciones sost'anidas
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á pa;rtir del o. fa 20 de abril próximo, á los soldados
del cupo de filas del mempla.zo de 1912 que, sirven
en las gua:rniciqnes de la Península, B8J.eaI1es y
Oánarias. PolJ:a darcumplim1ento' á lo que previene
el .artículo 261 de la vigente ley dé reclutamiento,
el Rey (q. D.g.) ha tenido á, bien disponer gll:e

. los reclutas <lel cupo de instrucción del reemplazo
de 1914: y los que por diferentes conceptos han
sido a.:,o-regados á dicho cupo y reemplazo, sean lla
m:ados pa,r¡a recibir instrucción militar el día 1.0
de mayo pl'óximo, observándos'e ,pam 'su- cumpli
miento las l:eg'las siguientes: ,

La. Los jdes de cuerp.o activo á que pertenezcan
los reclutas llamados por esta circular, comunicarán
directo.mente á. los interesados, si residen en la
inisma 10caJidad, ó por conducto de· las a;utoridades
milii¡aí:esó -civiles de la poblaéión de su reSidencia
en caso contrm'Ío, el día en que' deben hacer su
pl'16sentación ,personal en el cuerpo donde están des
tinados y la población donde tiene su ,residencia
la. 'plana' mayor del mismo..

2;& El viaje .de incorporación á,. filas de estos
reclutas se hará, por cuenta del EstaCl,o, sin necesidad
de previlli concentración en las cabeceras de las
cajas de; reC'1uta, y á fin de que l'Bsulte la debida
economía en los, transportes .se ag:r:upará, por las
¡autoridades encargadas de expedir los pasapmtes
ó de autorizar las listas de' embarque, á todos los
individuos que' ma,mhen á la misma población, en
la forma que pl'eviene la real orden de 24' de di
ciembre de 1909 {D. O. núm. 291).

3.a. Por los jefes de los cuerpos se abonarán á
los l'Cclutas 50 céntimos .de peseta por ,cada:' 'uno de
los días que han debido- emplea¡; para incorporarse
á la l'Bsidencia de las planas mayores, si no los
hubieran recibido ya. de los respectivos a.yuntamién
tos, á los cuales les serán reintegrados por los

'cuerpos á la presentación de los respectivos cargos.
Desde el día en que Víerifiqnen su incorporación
tendrán derecho á pel'cibir el· haber y el pan re
glamentario en el cuerpo en que sirven.'

4.a. Los que hubiesen servido en filas como vo
luntarios 'un plazo de tiempo no inferior. á. seis mes'es,
quedarán dispensados de incorpoorarse á filas para
recibir instrucción, seg'Ún previene :el artículo 435
del reglamento.

5.a. Con arreglo á~ lo que dispone el artículo 433
del reglamento p:ar& la aplicación de la vigente ley
de reclutamiento, los individuo!? que al pres'entarse
en el cuerpt> aCl'editen por c,edificado expedido por
escuela oficial de instrucción militar, Ó previo ·exa
I)1en, que poseen los conoclmi,imtos milital'es praveni-

.dos para. s'eil'. incluídos en; ~lg,!-no de los t:-es grup?s que ,
en dicho artículo se determInan, estaran en filas el
tiempo que ~n el rt:Í;ismo se' señala;, y ?,q.uellos que
notenganlnstrucClón pl'eparatona mllltar y los
analí'abetos permanecer.áil en ellas tres meses.

6.& Los indiViduos del cupo de instrucción, mie~
tms e'stén recibiéndola, que en cumplimiento éLe 1013
artículos 206 Y 231 d~' }a ley,. hayan de ser desti
nl8idos' á cÜ'erpo activo como individuos .d~l c.upo ?-6
filas del reemplaiZo á qua pert:enecen, s:e: mcorpol'aran
al cuerpo en que 'les corresponda cubrir las ba.jas, S9

.g'Ún dispone el'artículo .,317 del vig~nte reglamento.
7.& Las .r'eclu~as acog'lCJ,os al caplt'Lllo XiX de la

vig'ente ley de reclut:a,m1ento hal'án por sp, cUf111ta
el viaje de incorpomción al cuerpo á, que fueron
de-stinados y disfrutarán durante su penodo de ms
trucción de los beneficios y consideraciones á que
t1enen derecho, seg'Ún pl1eviene el artículo. 275 de
la 1e'Y. El tiempo que ~'stos reclutas perma~~cerán
en filas será: 20; dí<l;¡l pq,ra los q]1:!' tengan cert'lfwados
de haber recibido instrucción militar en una. de.
1ás escuela,s militares dependientes <!:el :IDsta~o. ó
l~vJ1l¡liden, pl'evio' examen,' la instrucClón aq,qmnda
en una. escue·1a particular, y ·los que. carezca;n éLe
instrucción milital' peI'manecerán en fl1as el tIempo
que individualmente nece.s'iten p.aJ:.·á. adquirirla según
sus 'ap,tit\1de¡s, que, a.pre()iar~n los Jefes de .198 ,cuer
PQ;S bajo su ,;pel'sonal. y dll'ec~a, respol1.sabIllcl;ad, el
oual no podra 8'er menos c1:e. Sle'te s,ema,nas Ul exc'e
der de tres me'ses.

8.& Los Capitian?s. genemles de las regioneS y
distritos solicjta¡rán de los Gooornadores civiles de
lis 'provinóias, se inserte esta circular en los Boletines
Oficiales, pam que <;manto en ella se dispone llegue
á conocimiento de los int'cresa,dos y queden ent,erados
de la obliga.ción que tienen de presentarse al cuer
po á que han sido, destinado's en la fecha antes
indicada.

9.a. A los' Capita.,nes g'enel'ales de las regiones
y 'distritos se ~escomunicar~ opor.tunamente ins
trucciones, tanto por lo que se refiene á }as prendas
de ves.tuario que se han de facilitar á los .t'eolutas
llalIl]ados por esto. ciréUla~',' como á la forma y orien
tación que se ha de dar á la instru<;Jción militar.

De real orden lo {ligo á V. ]J. para su conocimien
to y <lemás efectos. Pios, guarde á V. E. muchos
años. Madrid 29 de marzo de 1915.

ECHAGÜE
Señor.. ;

LICE-NCIAJl.HENTO

Circular. EilCcm'o. Sr.: Gomo continuación á la
])ea.! orden de está misma fecha l'Blativa al llama
miento del C1.lpO de instrucción del roomplazo de
1914'1 concesión ,delioencias tempor8J.es á los in
dividuos de tropa del tercer año Cl,e servicio, y con

. el fin de compensar ·eh pail:te el aumento- de gastos
que I'epresenta el llamamiento .del cupo citado, el
Rey (q. 'D. g:) se 'ha serv~dQ disponer lo siguiente:
. 1.0 ·Se conceden licencias cuatrimestrales, que em

pezarán á disfrutaa: el ·día 20 de abril próximo, á
los indivirluos de trops, del reemplazo de 1912 é in
corporados al ,mismo que sirven en los ,cuerpos. ó
unidades que presta·n servicio eIí la Península, Ba
leáil:es y Oa,rua,rias, haciendo osolo. las excepciones
queseña,}an los ·articulos 406 y 411 del reglamento
&e 2 de diciembr.~ de 1914 (C. L. núm.. 219).

2.0 Los liÜ'enciados pl1ra tra,sladarse á sus ho
g'Jal'es n:aa:án' el viaj'e en la forma y con los auxilios
q1l>e 'ma:rca ·el artíc'ulo 409 del ya citado reglamento.

3.oTodos los haberes que Se economic-en con, este
licencia,rrfiento quedarán á beneficio del E:stado, no
haciéndose ])ec];l1m14ción ele ellos por los cuerpos.

De rea.! m"den lo digo á V. E,. para su conocimien
to oy demás efectos. Diosgua;rde á V. ]J. muchos
años. Madrid 29 de -marzo de 1915.

ECHAGüE
S.e~ior.. _

Seccí~n de Ininnterio
CLASIFICACIONEiS

Excmo. Sr. :E1 Rey (q. D. g.) ha. tenido. á.. bien
dec1aJ..al' apto para el -asüenso, cuando' por antI,guedad
le correspqnda, .al comandante de Infa;n?enadon
Luis León Núñez, por r.onnir las condWlOues que
éLet.ormina. :el a.rtíe'ulo 6.0 del reglamento de,cla
sificaciones de 24 de mayo de, 1891 (C. L. nume-
ro 195). .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIen
to y demás efectos. 'Diás guarde a V. E. muchos
años. M:adrid 29 de lll,arzo de 19~5.

ECHAGüE

S.eñor Capitán geneI'al de la segunda ~egión.

SUELDOS, HABERE,S y GRA'rIFIOAQIONES

E:x:cmo.. Sr.: Vist3J la, ij1Stancia que' V. E. cnrsó
á ,este Ministerio 'on 28 do octubl'e próximo pasado,
promovida, por ,el subof:ieia1 dl'l! l'eghnilmto. Infant~~
ría de Valencia núm. 23 D. Manuel Monones In-
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goyen, en súplica de que se le conceda. labonifi-·
caci6n del 10 por 100 de sus haberes de. sargento
de los meses de 'enero á a,bril de 1913, ambos inclu
sive, 'el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado por ,el l'ecurr,ente, en analogía con
lo resuelto por real orden de 21 de septiembl",e úl
timo (D. O. núm. 215), cuyo dévengo deberá ser
Ie reclamado, si ya no lo hubiese sido, pOl" el
regimiento Infantería de la C~mstitución núm. 29,
á que perteneci6 el interesado en los indicadas
meses, con la limitación del sueldo de, segundo te
niente, que previene la real orden de 27 o,e diciem
bre de 1910 (D. O. núm. 285) y en la forma,esta
blecida por la de 14 de igual mes de 1911 (C. L. nú
mero 241).

De reaJ orden lo digo á V. E, paro. su conocimien
to y demás ,efectos. Dios guarde á V. E:. muchos
aftcs. Madrid 27 de marzo de 1915.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la sexta l"'8gión.

Señores Capitán genera,l de la quinta l"egión é In
terventor general de Guerra.

E,xcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 29 de diciembr-e, último, pro
movida 'por el bligada del regimiento Infantería del
:Rey núm. 1 ¡Victoria 'de la Lla:ve Lorente, en súpli
ca de que se le conceda la, bonifieación ,del 10 por
100 de sus haberes, conespondientes á, los meses
de enero á abril de 1913, ambos inclusive, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo (lolicitado
por el recurro8nte, en ;ana,logía con lo resl1elto por
r-eal orden de 24 de septiembm de -1914 (D. O. nú
me;ro 215), cuyo - devengo deberá serIe, reclamado,
si ya, no lo hubiese sido, por el mencionado cuer
po á que pertenecía 081 interesado, como sargento,
en los indicado,s meses, con la limitación del suel
do de segundo teniente, que previene la real or
den ele 27 -de diciembre ele 1910 (D. O. núm. 285),
y >&n la form{1 establecida por la de- 14 <1e, igual
mes de 1.911 (C. L. núm. 247). •

De reaJ orden lo digo á V. :m. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. 111llchos
años. J\fadrid 27 de marzo de 1:915. .

ECHAGÜE
, .

Señor Capitán general de 1& primera .1'egión.

SerlOr Interv-entor general de Guerra,.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á 'este Ministerio en 6 de noviembre último, pro
movida por 'el sargento del regimiento Infantería,
de Val!encia núm. 23 Francisco Antolílléz ~rerino,

'en súplica de qu:e se le conceda. la, bonificación
del 10 por 100 de sus hahGres, correspondientes á
los meses de ,enero á abril de 1913, ambos inclusiV'e.,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bicn accederá. lo
Bolicit¡a;do por el l'ecurrente, len 'analogía con lo
r,esu:elto por roa1 orden de 24 ele septiembre de
1914 (D. O. núm. 215), cuyo devengo deberá ser
Ie reclamado, si ya no lo hubiera sido, por el
'mencionado éuerpo á que pertenecí-a el interesado
en los indicados meses, con la limitación del suel
do de segundo teniente, que previene' la 1'001 or
den de 21 d'8 diciembre d'8 1910 (D. '0. núm. 285)
y en la forma, establecid¡¡, por la de 1<.1, de igual
mes de. 1911 (C. L. núm. 247).

De real orden lo digo á V. E,. pam su conocimlen
toy demás efectos.' 'Dios' guardé 4 V. E':muohos
afias. Madrid 21 de marzo de' 1915.

ECHAGiiE

gefior Ca,pitán g.eneral de la sexta región.

Señor Inberventor general de Guerra.

. D. O. núm. 71;

TRATAMIENTOS

]J.xcmo. Sr.: Vista la inst-ancia que V. E. cursó
áest,e Ministerio :en 27 de_ febrero último, promo
vida por '01 oficial plimero del Cuerpo' Auxiliar d~

Oficinas milita,res D. José Espinosa Le6n, con des
tino ,en la Subinspección de las tropas de esa Co
mandancia general, en súplica de que á su hije>
G;uillermo Espinosa, r>lliT1'agán, cabO' del regimiento
Infantería 'de Cova,<longa, núm. 40, se le conceéia
el tratamiento de Don, mientra-s permanezca en el
Ejército, el Rey (q. D. g.) ha tenido, á bien ac
ceder á 10 solicitaelo, debiendo consignarse dicho
tratamiento en la documentación elel cabo de re
ferencia.

De real orden lo digo á V. E. pa,ra su conocimien
to y demás efectos. D10S guard'O á V. E. muchos
años. 1fadriel 27 de ma.rzo de 1915.

ECHAGÜE

Señor Comandante general de Ceuta.

So8ñor Capitán general de la primern. regióll.

Excmo. Sr.: Vista la. instancia que V. E. cursó
á '88t'8 J\!Iiniste1ioen 23 de febrero último, promo
vida por ,el C<'tpitán d-e Infantería (E:. -n.) D. Clau
dio Gómez Martínez, en súplica de que, á su hijo
el sargento del regimiento lpiant'Oría ele- Ceuta nú
mero 60 ~emesio Gómez Domínguez, se le de el
·tratamiento -de Don, y que se hagan:- las anotacio
nes correspondientes en su filiación, el Rey (que
Dios gUBil'de) ha j;'enido 4 bien acceder á la peti-
ción del r-ecUITente. ,

,De real orden lo digo á 'Y. ::ID. para su conocimien
to' y demás efectos. Dios guarde á V. ]J.. muchos
años.. }'Ia.elrid 27 de marzo (J.e 1915.

ECHAGÜE

Señor Capitán ,g'Bne.raJ de la octava región.

Señor Coma,ndante ~eneTal de Ceuta.

Seccion de Caballería

EiXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servielo
disponer que los jefes y capitán del arma de Ca
ballería comprendidos en la siguiente relación, ,que
principia con D. Enrique García Castrillón y ter
mina con D. Francisco Martínez Révo'l:a, pasen des
tinados á los cuerpos que en la. misma se les se
ña,lian.

De' real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás, efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 29 de marzo de 1915.

Señores Capitarl!es
regiones.

Hefior InterV1entor general <'Le Guerra.

Relación que se cita

Teniente coronel (E. Ro)
D. Emiqne García Cas'trillón, ascendido, del telr

{)Ier Depósito de I'eserva; al mismo, en siiua
,oión de r.eserva,

Comandante (E. Ro)
D. José 8ellés Chaa'ques, ~¡,sÜ'endido, del octavo, De

pásitode reSfYl'v:a, al mismo,en Situación de
reserva..
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Capitán

D. Francisco :MJartínez Révora, del regimiento Ca
'Zadores de Lusitania, al de Lanceros de Sa
'gunto.

Madrid Z9 de maxzo de ~915.-Echagüe.

,o. &

Section de Intendencia
INDEMNIZACIONES'

Excmo. Sr.: El Rey (q. Do g.) se ha, servido
aprobar la-s comisiones de que V. EJ. dió cuenta
.1. este Ministerio en 18. de febrero próximo pasado,

¿

desempeñadas en los mes<~s de enero, abril y diciePJ.
bl'e de 1914, enero y febrero del año actual, por
el personal comprendido en lit, relaqión que á conti
nuación se inserta, que comienza con D. Félix Na
vajas Garcna y concluye con D. Ma¡riano Rubio Martín,
declarándolas indemnizables con los b,eneficios que
s'eñaJan los artículos del reglamento que en la mis
ma se expresan.

De real orden lo digo á V. El para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E,. muchos
a.ños. Madrid' 8 de marzo de 1915.

E"CHAGüE

Señor Oapi~n g~neral de la· primera región.

Señor Interventor general de Guerra.,
i' 1 ~ !" ,

•
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:91413olabriL.1 191411 24

1

""1 'Idiobce ",·11
!=J'

I
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IS ldcm. 1914 16 idem. 1914 2
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9¡idem.

l7!idem.
I7lidem.
21 idem .
8 idcm .

151~del11 '1 19141201~dem ., 1914
9 ldem. 1914 17 ¡dem. 1 914

Idenl , .

R.elucid/t que se' cita

Talavera'.ISan Sebastián .•...••..••
Toledo '1 Ciudad Real. .•.... . ...•
ldem ..• ; Alcázar de San Juan.... :

Reconocer reclutas ....•.
Reconocer á los rec1utas!

de,la caja de dicha plaza.
adajoz .• Mérida.................. ¡I¡suministrar rane h o s y'

mantas...••.... , ...•..
{dem , ••• lclem .. '. . . .. . .....•..... ¡Idem ... , ...•.•....••....
Madrid .• Alcázar de San Juan ... " ., Suministrar ranchos •••..
Segovia .. Tarafic6n... , ,.. ., .. ,Reconocer reclutas.: .....
Aranjuez. Alcázar y Madrid , ..• :Conducir reclutas' de, Al-

'- 1I cázar á Madrid...... , .. 11 16\idem ., 1914

jI

¡Asistir como defensor del
_.' " • "una clase de tropa ante I .'

l\iLldnd.. ...•...•... •.. el Consejo Supremo de ·7,abnL.
Guerra y Marina ...•...

Cáccl:es .. Plase.ncia .. , ......• '.... I!cond~cir caudales. . .... I 21?iCbre
Madnd , . ArrrnJuez..........•..••. '¡Il,dem •...•••...•..... , ., 26 :dem .
Idem El Pardo....... . ;Sobre permuta de terrenos -Z8

1

Idelll.
rélem Tomelloso (Ciudad Real). '!'¡'ReCOnocer dos soldadOS'¡ .

'del reg. InP del Rey. . . llldem.
ldem ', Idenl.. . . .. .•.• . ¡ldem ••....••..•••.••••. 1 llidem.

10 Y11llBadajoz

24
24

10 Y 11
10 Y Il

16
10Y 1I

10 Y Il

fo Y1I

2 4
10 Y 1"1
10 Y11

NOMB~ES

MES DE ABRIL DE 1914

:MES DE ENERO DE 1914

» Antonio Mar,tínez y Garda.. I !O Y11

» Antonio Sál1Che; Reyes ... ,

» Anreliano Vadillo Pérez ..

» Enrique Gallardo Pérez....•

» Mariano Fernández Carre-
teI:o ...••••••.....•...

» Emilio Blanco Lon .. _.. , ..
» Francisco Muñóz Cortázar ..

» Manuel del Val Garda.•..••
» Angel Polo Fel;nández. . .•.
» Francisco López Elizagaray
» José García Mamely .•......

D. José Alba Abad ..........•

Ola6e.Cuerpos
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• ~~to I I •- . ,-1:'11 I -.

~. -'-- '--' .-,---- --.-- _. ----- - .. -.,.,-. -

. 1I . .
Madrid .. Inilbao .•••••.•• , •....... ;Conducir rec1utasl .
ldem .... fl-lcázar de S. Juan ... , •.. 'Ij'ldem .••...•••.. : •.. ; .
ldem .. , Zaragoza.........• ,' ..•. I ldem .•.••••••.•.•.•.•

Reconocimiento de reclu-

II
B d . /' ' tas al concentrarse en lal

10 y 11 a aJoz •• Vlllanueva de la Serena. . • caja de Recluta de Villa-
I I nueva de la Serena, 14·

10 Y 1lttf:~~r~s~iTalavera de la Reina, '': .• ·IIReconocer re¡::lutas. . ••. ·11
. '1 l...· .. \Reconocimiel::o de rec1u-l

10 y II Idem ¡PlaSenCla ,1 t~s en la caja de Plasen-\
I CIa .

10 Ciudad K • • ' 11· . '11 l' I I \. I 11Real ... JI¡'adud •••.......•...•. ,. CondUCIr reclutas........ 16 ldem. 19 1 4 19 ldem. 1914(1 4 ~
6 o

9 &-'

Reg. Inf.a ReY"I. .; .ICapitán.. 'ID. Félix Navajas García ..... '1 10 y II
~dem !d. As~uri:s, 31.. Ler ~eniente »Eleuteri;:> Sánchez Rubio. . lO Y II
,dem Id. Lean, :;8.... CapItán ..... » Pedro Sanchez G. Prats.... 10 Y II

Iaem íd. Gravelinas ... IMédico: 1.° •• 1 » Manuel Sánchez Barriga ....

Reg. Hús. Pavía, 2o."de(Otro
Cab.a .•. : •••••••• ·í

6.° depósito de caballOS¡Otto
sementales •. _..•.• _

Zona Ciu,dad Real, 6 .. 12.° teniente..

Colegio M.a Cristina .. ¡Médico L°...

Academia Infantería ... Qtro ...•.. ,

ldem Toledo, 3 .••.•• IOtro..•.....

Intendencia militar ... 1Oficial l. ° .. 1 )J Florentino Contador Rosadol10 y 11

Iclero ••..• , . • • • . . . . .• Auxiliar 2. a.
Idem .•..•.. _...• , , Oficial 2.°...
Reg. de sitio.....; ..... Médico 1. o ••

-Caz. M.a Cristina .. _'" r,er teniente,, I

I
¡ .

Reg, [n'.' Gmveli"~••IC'P"'"" ,"
I _ ¡MES DE DjCIE~,1BREDE 1914

Zona Cáceres, 8 . -..... /1 2.0 teniente.• D. R.a.món González Martínez ..
Reg. Caz. M.a Cristina. Ler teniente. » León Sanz Camino .
Inter,dencia militar Subint.2.a • »Francisco'Cayuela .
Inspección de Sanid,trt. Médico l.°.. »Lorenzo Punze1 Pérez .

Idem. ..... . ...... 1Otro prov,

•. -~~C~'~""-'''~~~~ -~~-~~rn~~~
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" ?7 idem 1915 27 ídem. 1915 1
18 ídem. 1915 18 idem. 1915 I

... I 18 ídem. 1915 18 idem . 1915 1
'., .¡ 22 idem. 1915 22l

idem
. 19 15 1

27 ídem. 1915 27 idem . 1915 I.. 11 ídem. 1~}5 11 ídem. 1915 1
.... 18 idem .' 19 15 18 idem '. 19 15 1
.... 20 idem 1915 20 idem. 19 15 1
.... 22 ídem. 19 15 22 idem o 1915 1

. , 20 idem. 1915 20 ídem. 1915 1.. ,,¡ 22 idem , 1915 22 idem 19 15 I
,,-.1 27 idem .. 1915 27 idem. 1915

1

1

O'Ml.... 1
21 ídem 1915 21 ídem 1915 I

..... i 21 idem . 19 15 021 idem . 1915 1
paral¡
... 1 24 íde1ll • ,1915 26 idem. 19 15 ' 3

I 4 febro. 1915 5 ide~ • 1915 .2
·· .. 11

ECHAOÜE

I

Coml.Ión conferida

la comisión

dO!l{le tuvo lug'ar

PUNTO

l>
g PsS'd
¡;¡@§~
~t:H¡, ct e
"1 j::l 0'0

.§,o 0,0.11 1I
o,¡:l '"
p:(D~I-'. desu
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NOMBR:ES

MES DE ENERO DE -1915

l\IES~DE ,FEBRERO DE 1915

---,~-----.-~------

ClasesCuerpos

R H ' P' o d . 1 j'" . (Asistir como suplentego uso aVla, 20. e . , '.' " . . . . .'. " .
C b ... /Capltan D. Valentm de Verastegm ,' .10 Y 11 lvIadnd ., ArduJuez ' vocal á un Cons.e]
a. . ..... '< •••• j 1 ( Guerra....•......

Reg. Telégrafos. .. ... ¡Médico 1.0.. »Elío Díaz Mato.. .. .. . ...... 10 y 11 [dení.... Ciudad ReaL... .., '.. .. Reconocimiento com

l· mixta de r,ec1utam
Idem ....••..... '" Capitán 1 » Luis Canellas Marquina , ID Y IlIIdem Aranjuez : Vocal consejo guerra
Zona Cáceres, 8 •.... 2.

0 teniente.. , » Valentín Tovares Fernández 24 Cáceres .. Plasencia .........•..... Conducir caudales ..
Jegenieros. :....... Coronel, I}) Javier ae Manzanos. _.. ' ..• lO Y 11!¡Madrid ., Aranjuez , .......•... Visitar obras .
Jdem...... •....•.• T. coronel"

1
». Pas~ual Fernández. Aceituno 1.0 y 111¡lIdem .. El Pardo ., .. .......• R~,:,i~tar obras.•.. ,

I~em.... ••.... Comandante.]» E:rnqne Toro, y Vlla•.•. , .. 10Y 11 Idem.,. Getafe Dlnglr oqras •... '"
Idcm., •••.•.•..... " » '~l m~sm9 o' o, 10 Y 1 l

j
'IIdem, •. o Idero .•......• , o·, ••• ;, Idem ....•..•.....

Idem '" • . . » El mIsmo ". " o o.. 10Y II IIdem, .. Idem............... .. .. Idero ..
Idem.. ,..•.......•... ¡Comandante. D. J0Sé. de Campos y Munilla .. 10 Y 1I11IIdem, Alcalá lIdero .........••. o

Idem , .• " Otro " León Sanchiz y Pavón lO Y 1I Idem El Pardo o. Idem ".
Idem .••..•.. o •••••• » El mismo .•............ , • • 10 Y 11 Idero ••.. Idem... ..,..... . .•.•.. Idem .•....•...•...
Ideon ...•.•.•••... ' . . » El mismo· ...•.••••. o •••••••• 10 Y 11 ,Idem ... Idem., •.....• ,........ • Idem .... : •..•••

e Idem . . • . . •. ..., ..•. Oficial cCla-. 11
dar. .•.•. D. Juan Torrej6n:y Garda , la y 1I Idem .. ': Idem , ....•.......... Vigilar obras .•.'.

Idero................ »- ',iIlm~smo , 10YII Idem .. Idem , ; Idem .
Idem. . • . . •. • . . . . . . . });El mismo. ' ...• " ••...... , ,. 10 y 1I11Idern . .. ldem •• o • • • • • •• •• o •••••• _ Idem... • .. ' o ••• o .•

Interveud6n militar. " C.'.amisarío 2.a D. S.alvador Lorenzo Aleu.. . .. • 10 Y 1I~Idem .. , ..Getafe. .... . _... . . • . . .. Int~rvenirrevista co
, .' 1'10 •••••••••• ,

Idem, Otro....... }) JlllioFernández de losRon-
. '., ~eros' ..;'... ': ....,' .. .. la y 11 ~d,em .. ~l ~~rdo, o: • '" Idero ... : .... o.....

,Idem ......•..•. O" Otro »LUlS Fernandez 'Mumz.... la y 11¡¡eaceres .. lruJl110 , Interveml' concurso
contratar servicios

Zooa-roledo, ,.. . . . .. Ii.~ tenieute'l D. Mariano Rubiu M~tin ....• ·I.~' IIToredo.... tTol,.,.. de lo Reiu,. . ....IICnndud' "od,le, _ •.. _

Madrid 8 de marzo'de '1915.



M de marzo <le 1915.

ECHAGüE

Señor Direct'or general de ]:a Guardia Civil.

Señores Oapitanes generales. de la prirn:em región
y de Ganariasé Int'erv<cntol' general de Guerra.

956

"
MATRIlVIONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
oficial tercero del Cuerpo de Intendencia, con des
tino en la Subintendencia militar de, Melilla, don
Salvador Salinas y García, 'al Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 25 dtü mes actual, se ha sel'vido concederla
licencia para contmel' matrimonio con D.ª' Josefa
Corral AlVaJ.'8z N·aira.

De real orden lo ,digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 29 de marzo de 1915. .

RAMÓN ECHAGüE

Señor Presidente elel Consejo Supremo de Gllerra
y :A'farina.

Señor Comandante gen~ral de lVf.elilla.

, ,

SUBSrSTEN;CIAS

Excmo. Sr:: El 'Rey (q. D. g:) se ha servido
disponer que por la Fábrica militar de subsistencias
de Peñailor, se remitan á Cádiz, con" destino al
Parque de Intendencia de Las Palmas de Gran
Ca.n.aria, 125 quintales métTicos de haTina, ?-plicán
dose los gastos de esta remesa y los de devolución
de sacos vacíos, al capítulo '7. 0, arto 1.0 «Subsisten
<lia.s» de la sección 4.'" del pl'esupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. paira su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madria 27 de marzo de 1915.

ECHAGüE

Señores Capitanes gene:r-a.les de la segunda región
y de Canarias.

Señores Interventor general de GueTra y Director
de la Fábrica militar de subsistencias de Peñaflor.

---- .........IIlI3I,..II'J__.... ........ _

Seccion de Instruccion, reclutamiento
. 9 cuerpos diversos

.DES.TINOS
1 1""
¡ , "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha serVido
disponer que ·el primer teniente de hu Guardia Ci
vil de la Comandancia de Segovia D. Félix Oasta7
fieda Forté, nombm.do para ocupar vacante en la
Guardia Colonial de la Guinea española, pase á la·
sitUiación que determina la real orden de 19 de
l;lJgosto de 1907 (C. L:. núm. 132), debiendo em
b¡¡;rc:ar lJiara su destino en el vapor correo que" zar
pará de Cádiz. el día 7 de abril próximo y cau
sar oo,ja. en la Comandancia á que pertenece por
fin del mes' en que verifiqlle .el embarque.

De lml orden lo digo á V. E. píaa;a su conocimien
to y, demáse:.flectos. Dios guarde á V. Er. muchos
años. Madrid 27 de, marzo de 1915.

ECHAGüE

Señor Dh'8ctor general de. la Guardia CiviL

.8eñores Capita:nes generales de. la primera región y
de Cana¡das é Int'erventor ~eneral de, Glcerra.

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que ,el primer teniente de la Gnaa'dia Ci
vil 'de la C'orn.andancia de Navarra! 'D. Fermin Dial':>
·Martine'z, r),ombrado :QI1l'a o·cupUl' vacant'e, '8n la, Guar
dia Oolonia,l de la Guinea 'española,' pas·e á la, si-
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tuación que determina la real Ql'den de 19 de'
agosto de 1907 (C. L. núm. 132), debiendo em
barcar .para su destino en el vapor correo que zar
pará de Cádiz el día 7 do abril próximo, y cau
sar baja ·en la Comandancía 11 que pertenece por
fin del mes en que verifique '81 embarque.

De real orden lo digo ti, V. E,. pal"a su conodrriien
to y demás ·efeetos. Dios guaJ.'de á V. E:. muchos
años. .l\fadrid 27 de marzo de 1915.

ECHAGÜE

S.eñor 'Director goneml de la Guardia Civil.

SeñOl'es Capitanes generales de la quinta región y de
Canuria.s é Intel'ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido'
disponer , que el cabo de la Guardia Oivil de la
Comandancia del Este Enrique Luis Expósito, nom
braBa pa:r-a. ocUpn,r vacante en la Guardia Colonial
de la Guinea, '8spaJíola, pase á la situación que
determina la real orden dO' 19 de agosto de 1907
(C. L. núm. 132), debiendo embarcar pal"a su destino
en 'el vapor correeo que zUl'pará de Barc;elona el
día 2 de abril ,próximo, y c-ausar, baja en la Co
mandancia á que perteneCO' por fin del mes en
que verifique elembal·que. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás -efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Maclnd :,:'( dO' ...;}a¡:zo '.le 1915.

ECHAGüE

Señor Dh'ector genera;l de la Guardia Civil.

Señores Capitan-es genercJ.J!es de la cuarta Tegión y de
Canarias é Interventor general ~de Guerra.

E~cmo. Sr. :1!Jl Rey (q. D. g.) se· ha servido
. disponer que -el cabo d-e la Guardia Civil 'de' la
Comandancia de Oáceres Guillermo Fernández Al
vaJ.'.ez, nombrado para ocupar vacante en la Gua.r
día Colonial de la Guinea, españ01a, pase á la .si
tuación qlce determin:a la l'eal orden de 19 de
aa'osto de 1907 (eJ. L. núm, 132), debiendo em
~ca;r para su destino en el vapor correo que z.ar
pará de Cádiz, '8l di;a 7 de abril próximo, y cau
sar baja en la Comandancia; á que pertenece por
fin -del mes en que veTifique el embarque. ,

De l'eal orden lo· digo á 'Y. E,. para su co:nocimien
to y demás 'e:flectos. Dios guarde á V. :ID. muchos
años. Madrid 27 de marzo de 1915,

Efx:cmo.' ·S~·.: El Rey (q. D. g;) 8'e ha s<Cl'Vido
disponer que ·el ,caho de la, Guardia'Civil de la·
ComanCLfmcia; elel Este· Antonio Garcia Martín, nom
br:ado pa.l'a ocupar vacante, ,en la GLlai'dia Colonial
de la Guineia espa..ñóla, pase á la sit:,l1ación que
de6ermina la, re,al orden de 19 de agosto' de 1907
(C. L. núm. 132), debiendo embarca.r para su des
tino en el vapor cmreo· que' z.arpará de Barce
Íona el dLa 2 deabdl próximo y causar baja en
la Comandancia á. que pertenece por fin del mes
'en .que V'erifiqlwel ,embarque.

De r·eal orden lo eligo á, V. E:. paJ.'a su conocimien
to y demás ,eieetos. Dios guaJ.'de á V. E~ muchoS
años. Madrid 27 de marzo de 1915,

E'CHAGüE

S,eñor Dü'ector gonera.l de la. Guardia Oivil.

Señores Capitanes generales 'de la, cuarta región Y
de On.nat'Ías é Interventor general ele Guerra.



M~dico 1.0•••••••••••• D. Mariano Escribano A1varez ..........•..•.. Vocal de la Comisión mixta de reclutamiento de
- Valladolid.

Otro ...•••......... " Joaquín González Alberdi. ...............•. Observación é incidencias de la id. id.
Otro mayor..•....•. ' 1> Juan del Río Balaguer Vocal de la id. deZamora.-
Otro 1> Leopoldo García Torices .•.....•...•..•.. ' Observación é incidencias de la id. id.
Otro •............... "Eulogio del ValleSerrano.................• Vocal de la id. de Salamanca,
Otro 1.° .••••• , •. o' . .. " Emilio Soler Rodríguez ' Observación' é incidencias de la id. id.
Otro }) Ramón Ruiz Martínez : :.. .. Vocal de la id. id.' de León. .
Otro ,; "1" Fernando Fernández Vuelta ......••.... v•• Observación é incidencias de la id. id.
Otro .....•.•.... , .: " Felipe Rodríguez y Martínez Toledano ¡VOCal de la id. id. de Oviedo.
Otro mayor. '0 ••••• ,.. :& ManueLPérez Martorell.. ' Observación é incidencias de la i~. id.

30 de marzo de 1915.
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Cargos que deben ejercer

Relaci.óJl. que se cita

ECHAGÜE

ECHAGÜE

SEGUNDA R.EGION

José Alearaz Jiménez.
Henito Rernández Weliano.
José CarmoD;l, Roldán.
Oecilio Cabanillas Redondo.
Fra;ncisco Rodríguez Atalaya.

TETWERA REiGION
Miguel N.aovano p.érez.
J os-é, Navarro Mayor.
'Juan Mol1 Oliver.
José -o Vh71es ESClich.
Angel Fernández Roca. o

8EiXTA REGlON
Ramón Mugica Beain.
AUDeliano Bl~accros Molinero.
Eduardo GonzáJ:ez Rodrígll:ez.
José Zunzunegni oMugica.
Alejandro Apaa::icio Alvarez.
José Ayerra E:duzarrcta.

CANARIAS

'fimoteo Cabl"era.
Diego Martín Maa::tín.

MELILLA

Antonio MODera, Fernández.

Madrid 27 de m:arzo de 1915.-Echagiie.

MATRIMONIOS

HabiréndoSoe padecido un erraren la siguiente r,ea]
ordeh publicada en el DIAR,IO OPICIALnúm. 70, se re
produc'e d:ebidamenta rectificlléda.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera
y s'c-xta regiones y de, Canarias y Comandante'
'general de Melilla.

to y demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos
años. MadTid 27 de marzo de 1915.

~CHAGÜE

Señpr Capitán general de la séptima región.

De real orden lo digo' á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 29 de marzo de 1915.

Relaoión que 8e cita

NOMBRESClases

D. O. núm. 71

mUTILES

Madrid 29 de marzo de 1915.

DISTINTivos

S¡eñor...
ECHAGÜE

'Eixcmo. SQ,,: En 'vista de los expedientes qll!e
V. ':ID, remitió á 'este Ministerio, instruidos con mo
tivo de haber l'esult:Qdo inútiles los individuos re
lacio:ruados ,á contim1.l1ción, ,el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con loexpnesto, por 'el Ministerio de la
Gobernación, se ha, s'ervido disponer .que s,e sobre
s,ean y l:(Q'chiven dichos €:¡¡:pedientes, una vez qne
no proc,ede ,exigir responsa'MUdad á persona ni cor
pomción .alguna.

'De 1'fOO,1 orden lo digo á V. ]J'. para su conocil'llien-

Ciroular. ]J¡:;::cmo. Sr.: A fin de dar' cumplimien
to á lo pre:venido en el real aecreto de 24 del mes
actual (D. O. núm. 68), referente á la crea-ción
de un distintivo para el profesorado de las Academias
militares, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien die<
poner lo siguiente:

1,2 Los' directores de las Academias, además de
la propuesta á _que s'e refiere el artículo 5.2 del
mencionado realdeCl'eto para los actuales profesores,
r-emitir.áDl .á reste Jl,finist-erio l'elación nomina,l de todos
los coroneles que hasta la fecha ha,yan deos'empeñado
-el referido cargo, comprendidos en las escalas del
«Anuario Milita\r»,con expr·esión del ti,empo de ejer
cicio 'en oel mismo; así como la situación ó destino
actual.

,2.0 Los Generales, jefes y oficiales que anterim-
mente hayan formado parte del profesorado. _de los
Oentroso de enseñanza que se concretan en la men
cionada soberana disposición, promo,verán instancia
á 8.' M., quel será curs.ada á. este Ministerio por
la dependencia donde radique la hoja matriz de
servicios del interesado, con informe del jefe de
aquélla respecto al cnmplimiento de! período de tres
años e'n el' ejercicio del cargo, hacicendo constar las
circunstancias _'especiales que figuren en 13,1 historial
durant·e dichos períodos. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. '·Dios guarde á V. Er. mncho¡l
años. 'Madrid 30 ~e: marzo de 1915.

]J,xcmo. Sr.: ]JI Roey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los jefes y oficiales médicos del cnerpo
de Sanidad Militar que se l',e1acionan á continna.
ción, pasen á ejercer los ca:rgos que se les señalan
para actuar ante las comisiones mixtas de reclnta
fuiento que tambi'én se indica,n, dnrante el pre
sente año,
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~cmo. Si'. : Accediendo á lo solicitado por el
teniente auditor de' tercera D., Mateo Zaforteza y
j\,fusoles, con destino en lB¡ Capitanía general de
J3aJ.€l8.il'es, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo' infor
mado por ese Consejo Supremo en 22 del mes actual,
se ha servido concederle licencia para contraer ma-
trimonio con D.a Antonia Socias Monhes. .

De real <{rden 10 digo á Y. R pa,ra su conocimien
to y demáS efectos. Dios guarde á V. ID•.muchos
años. Madrid 2:1 de marzo de 1915.

RAMÓN ECHAGÜE

Señor Presidente del' Consejo' Supremo de Guerra.
y Marina.

Señor Capitán general de Baleares.

primer p1azo pam la reducción qel tiempo de ser
vicio en filas, por tener concedidos los beneficios
del arto 271 de la vigente' ley de reclutamiento el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que de' las
1.000 pesetu.s depositadas 'en la Delegación do Ha
cienda de la provincia de Segovia, se' 'd:evuelván
500, correspondientes á la cail·ta de pago núme
ro 74, expedida -en 28 de diciembre de 1914, que
dando satisfecho con las 500 restantes el total de
la {JUota militar que' s'eñala el arto 268 de la re
ferida ley, debiendo .percibir la indicada suma el
individuo que efectuó el depósito ó la persona apo
dcra.da en forma legal, según dispone el arto 470
del reglamento dict-::Ldo para. la ejecución de 'la ley
de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. pu.ra. su conocimien
to y demás 'efectos. Dios guarde á V. :ID. J:::::uchos
años. Madrid 27 de marzo de 1915.

PLANTILLAS

:Jlli;:cmo. Sr.: En vista del escrito que V. El. di
rigió á. '88te Ministerio en 4 del' mes act1lliJ, pro
poniendo que uno de los. cabaUos de tropa del
escuadrón de la Comandancia de Coruña, sea subs
tituído pOr uno de tiro," el ·R.ey (q. D. g.), de
a{merdo con lo informado por el Director genera,l
de Cría Caballar y Remont.a, se ha servido ac
-ceder á. lo solicitado, modificá.ndose en tal sen
tido la plantilla orgánica del· expresado cuerpo,
a;probada por rB:J.l orden de 20 de enero últiJ;llÜ'
(D. O. núm. 24).

De la de S. j\,f. lo digo á y. E·.. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. l11ucb.0s
años., Madrid 27. de marzo de 1915.

ECHAGÜE

Señor. Dir-ector g-eneml de la, Guardia Civil.

Señores CapItán general de la octava región, Di~
rector generaJ. de Cría Caballar y Remonta '8 In
terrentor general de Guerra·.

ECHAGÜE

Señor Oapitán gelleral d<2 la prime~'a región.

Señor~s Illtenqcnte general militar é Interventor
general de Gll!ena.

Excmo. Sr.: Hallándos·e justificado que los in
dividuos que' se relacionan á continuación, perte·
necientes á los reemp1a.:ws que se indican, están
compnmdidos en 'el arto 281 de 1]01 vigente ley de
l'ccluta,miento, el Rey -(q. D. g.) se ha s'ervido
disponer ,que se devuelva,n' á los interesados las'
cantidades que ingTesaron para. re~ucir el tiempo
de servicio Bn filas, según cart-as de pago expedi
das en las fechas, con los números y por las De
legaciones de' Ha,cienda que >en la citada relación
.s~ expresan,coJJ;Jo igualmente la suma que debe
. s'er reint.egrada\ la cual percibirá el individuo que
hizo 'el depósito ó hL persona autorizada en for
ma legal, según previene 'el arto 470 .del reglamen
to dicta.qo p,ara la 'ejecución de la ley de reclu-
tamiento. . .
. De real ordep. lo digo á V. E. pá.:ra" su' cop.ocimie+J,
to y clemás 'efectos. Dios -guh.:rde á V. ]J. muchos
años. j\,fadrid 27 de ma"rzo de 1915.·

RECLUTAMIENTO Y REEl\iPLAZO DEL EJE\ROITO
I I

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó Y. E. 'á
este Ministelio ,en 8 del mes actual, promovida por'
el artillero del regimiento de Sitio Lameano de
la Villa Muñoz, 'en 'Solicitud de que le sean de
vueltas 500 pesetas de las 1.000 que ing'l'esó como !

ECHA9i,iE

Señores 'capitanes generales de la priJJ;Jer8¡,s?glln
(la, tercera" cuarta, .sexta y sépti1IlA regi04es..

8eñor,es Intendente g:eneral militar·é Interventor
genel'al 'de GuerJJa.

R.elación que se cita
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229 Zamora ...

lO Madrid ....
I07 Éarceloú·a·.
91 Madrid .

394 Idem .

169 Cáceres .
74 Granada.:.
75 AIiG~nte ...

840 Barcelona . '

270 V\ZCl\P •• ,
12 febro IgI3

14 oc:tbr~ 19,14

10 idem.. 1914
15 :idem.. 1913
7 enerb. 19~4

PUNTO Ji'N QUlIll'U,!'ll\ON ALISTADOS

l\:tadJ:Í.d 27 de marzo ch~ 1915.

NOMBRÉS DE LOS E~CLU1'A8

Diego God oy Manzano. ..
Alejandro Omtó Pérez .•
Enrique Roig Masriera ...

-~- r ~",!""~~~__..----------,,,":,:,--"""---:7""------:--~~"O"""sn_.DI"';'__'W-l'!l/l._~"""""'<t'~

FEOHA NumeroI SU.ma que
de la cárta de pago (\<1 la.S. Jl.clegaelón . debe ~~r

"==;:==::::¡::==II ueHacleJida reintegradaCaja u· c~rta~ 'que 'eJrpidióla .
'de reéluta 1e pago .c¡;rta de pago Pesetas

Ayuntamiento );'mvincill Dia. ]~es J~ño

---- ---- -...---.,----- ·_-_·_·__ ·_·1··__·_-_..·..···_-1·-- --..._-- --
Manuel Pastor GÓmez '. I914 Madrid Madríd " Madrid, 2 '1 1'0 febro. 191 4
Tomás Laplana Borrell 19Í3 ldem Idem .....•. Alcalá, 5 •. 14 idero.. 1913
Francisco Perlado Parra .• 1913 1dero Idem Madrid, 2 •• 28 enero. I913
Braulio Rodrígu~z Ortiz de

Zárate., : ......•. 1913 Chinchón ldero ....•. Getafe, 4.. 7 febro. 19I3
Antonio Gómez Rua ... 1914 Herrera'de Al

. cántll,ra ..... Cáceres ..... Cáceres, 'I 5
I912 Granacj.a.. , .• Granada •.•. Granada,33
19I4 Rellén Alicante ..•• Alicante,48
'I 91 3 Badalona.. " .. Barcelona ... Barcelo n a,

63······ ,
Francisco González del . ISan Julián de(V' c a B'lb o 86

UbietaAbascal. ....... \I9 13¡ Múzquez ... í lZ ay ..... 1 a, .
Amado Rocj.riguez López , '119 I2118a~ Miguel. dell

, Valle .." .. ,¡Zatnol·a ..•. Toro, 97... 29 sepbre 1914
"'_'_~'l-_~_, __'¡""_~l"olVIMI'"

ECliAOi.iu::
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ECnAGÜE

Señor Comandante general de ·Melilla.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra,
y 'Marina é Interventor general de Guerra.

El Gen.eral Secre"hILrio,

aabriel Ant6n.

e ••

El Jefe de la Sección,
R.icardo Aranaz.

SéñorDirector de la Academia.de OabaJlerí/4

Excmas. ,StIDores Capitanes generales' de la primera
y séptima regiones.

consejo .Supremo de Guerra VtltlriltO

El Jefe d'e la Sección,
RicardQ Aranaz

Oircular. E!Xcmo. Sr.: Por la Presidenc~a, de este
"(Jons-ejo SupreIrio, , se dic-e con esta· fecha á la ,Di
rlooci6n gJeneral ,de ,la Deu.da y Clases Pasivai lo
siguiente: !

«E·ste Oonsejo Supremo, len virtud de las facultades
que le c~>llfiere la ley de 13 de enero de 1904, ha
declarado. con derecho á pensión á las personas
que se expresan -en. la 'unida rela,ción, que empie
za con D.""María dal Pil:a.r GaJicia Luzas y termina
con D."" Angé-lina, Oonsuelo GarcíaLópez, por ha
lIarse comprendidas ·en las leyes y. reglamentos que
respectiv¡a;mente se indican. Los haberes pasivos de
referencia s'e les 'satisfarán por las Delegaciones de
HacIenda de lasprovincia,s y desde las fechas que
s,e consignan. en la relación; entendiéndose que las
viu$s disfrut3.a:án el beneficio mientras conserven
su actual .estado, y los huérfanos no pierdan la"
aptitud legaJ.». "

Lo que por orden del ExcmO". 8eñor Presidente
manifiesto á V. E. para su {Jonocimi'ento y demás
efe{Jt9s. Dios guar9:e á V E. muchos añOS,! ,MJa,
dríd 25 de ma,rzO ,de 1915.

PENSIONES

En vista de lo p"'opuesto, por V. S. en su escri
to é!:e. 25 del act1J:3:l, al que ,se. acompaña copia ~el
oertlfwado facultatiVO del med¡co de esa AcadelIlla,.
de orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra
s'e conceda al áluniilo· D. Jesús Clemente Alonso.
un mes 'de licencia por enfermo paJ:'a esta Corte;
surtiendo efecto esta ooncesión desde el día en que
el referido alumno se haya ausentado de la Academia.

'Dios guarde á V. S. muchos ~os.Madrid 27 de
marzo d'6' 1915.

Señor Director de la Academia de Infanterm..

Excmos. Señores Capitanes genera1es de la primera,
y octava regiones.

cesión desdi3 el día en 'que el referido alUmJlO se
haya ausentado de la Academia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid '27
de marzo de 1915.

j ExcmOs. Señores...

El J-efe de la Sección,
Ricardo Áranaz..

D. O. núm. 71

En vista de la instancia promoviqa por el segundo
teniente alumno de esa Academia. D. Félix Suevos
de la Cruz, y del certificado facultativo que acóm
piaña, de orden del ExcmO.. Señor Ministro de la
Guerra se le conoeden 15 días d:e licencia por en
fermo para La Coruña, surtiendo sus efectos esta
concésión desde el dí;1 en que el referido alumno
se haya ausentado de la Academia.

Dios guarde á V. 8', muchos años. Madrid 29
de marzo de 1915.

DIseOSIClONES
de la Subsecretaday Secciones de este Minilted'~

y de. las Dependendas centtales

~ RE~LROS
~\ Excmo. 'Sr.: ,Vista la instl1llcia que V. E. cursó Ií,
"" este Ministerio con eséritode 21 "de agosto último,
~'I promovida por el archiyero s'egllndo del Cnerpo anxi-
~1 liar de Oficinas militar,es con destino en la Subins
''¡ pección de !:as tropas de esa plaza y ·prestan,do ¡

I servicios, en comisión, en esa Comandancia general,
D. Ildefonso Infante Marcó, 'en súplica de no cau
sar baja 'en el Ejército hasta fin de abiil próximo
v,enidero, por cumplir la, edad para obtener el retiro
forzoso el día primero de dicho mes, el Rey (q. D. g.)
se ha servido R{)oedar á los' deseos' del interesa.do
en armonia con lo que .dispone la real orden' cir
cular de 25 del actual (D. O. núm. 68).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 29 de marzo de 1915.

S~ñor ' Direct'or' de 'la Academia de ArtilLería.

Excmos. SeñoresCapita,nes generales de la primera
Ji ~Icta-va regiones.

, En: vista de la instancia promovida por el al~~mno
de esa Academia D. Manuel Garc]a, Baquero y 8áinz'
de Vicuna,y del certificado faculta,tivo que acom
paña, de ord."n del :E!xcmo. Señor Ministro de la
Guerra se le conced:e un mes de licencia por enfer
mo pa'ra La Óoruña, surtiendo sus efectos e'sta, con-

~ection de InSfructlon,recIutllmlento
V[UerIJOs 'Diversos

LICENUIAS



~
o

g-

~

~

1-'
<O
1-'
?'

1t

:::
I:l,
Si,

,~
o

"'".....

(B)
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(E)
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191411ldem "IIIdem ¡Idem ..
19J5

1

1dem :dem ~dcm ..

1914 Idem Idem........ Idem ..

4lenoro .. 119151lAlmeria .......IIAlmeria. ..... 1Almeria ..... 11 (D)

21InoVbre'Il9l;¡IIIdem ...... •.. ·IIIdem .. •.... ·IIdem ........
22 enero•• 1915. Barcelona ••••• Barcelona ••• Barcelona •••

23lsePbre. ]1914 salamanca lV~oa.r~.~?i:::IS3lamanca ..

26 dicbre '11914 Valenoia..: valencla lvaleneia ..
27 enero .. 1914 Vnlladolid Vnlladolid Valladolid ..

llnovbre. 1914 Huelva , Calañas ,HuEllva ..

24lidem.. 0'\ 191511rdem ..... : ....IIIdem ........ IIdem ........

27locbré ..

141sepbre .• 119141IGranada .......!JGranada..... IGranada.....1I (e)

9!SePbre.
18 enero ..

12lfebrerol19151lLogroño.......IILogroño..... ILogroño .....

!MA:DRID~-TALu:RESDI!L DepóSITO Di! LA QU'lRJU.

'l'Jl5 j un!0 1864 Y R. o:¡· 1 I ¡Pag.- DireCCiÓn}'
» 4j ullo1890 (C. L. nú· 22 ocpre .. 1914{' general de la M d 'd \ .meto 226). .. .... .. • Dcuda y CIa· a rl ...... MadrId ......

ses Pasivas".

• 1122 julio 1891.. ........

• "Montepio Militar ....

» IIMontepio Militar .
• 9 enero 1908 ..

» IIIdom ..
• Ildem .470

470

625

625

470
625
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Relact6n qut se tUti
10'1-_ ~ ~~Ullq.~1 t Tr e-5IIlI••tJl;.1Ilif_'.,....~4 • M '.1'(& •• 0 ~t'M ~_..~QiIII':l!lM_·!¡q·.. t1i s;l:G~ 7M

, Jll$tado PMGión lIlICll:A. EN QUli Delegll.llióllde·11 I~
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D•• María del Pilar Galicia Lu-lViuda 2.,} I
zas ••••.•••••••: ••• ; •••••• \ nupcias. » Inspector d.e 1.· clase del Cuerpo de sa-'\'

, , ¡HUé!'f ••• ( \ nldad militar, 'D. Leopoldo 'Castro 2.500
G. M. Madrid.. , • EnCar,na('iÓn Castro Galicia. 2.,8 nup- :Blanc "

~
, cias..... Solteras.. ,

• ,María 'del a Concepción \ ldem 1.. I .
Castro Boy , / nupcias.

Id. id. YSoria•• i • Marla de los Dolores Pinta-¡' I . . .
< I do Zubillaga Huérfana Soltera 1.0' temente D. Leonardo Pllltado Garcia

Id. Madrid •••• »Carmen Echevarrill. ]:'ardlz. Viuda ...· » Capitán, D. Felil?e Nieto Lejarraga.... : •.

I \V'ud 2 al ¡COmandante retuado con 10st'O céntl-}
ldem »Lucia Alfarache Lópcz .. '''1 hup~ias.l » n:os de sueldo, D. Fernando Apolina- 625 »IIMontePio Militar .

rIó Euentes .
, ¡ »Maria del Carmen LuquelvIuda.... » Coronel, D. José L6pez de Coca zarranz. 1.875 J \25 j~nIo 1864 y R. 0·1
lñem 1 Calvo \ ¡ 4 Julio 1890 \
Id. Barcelona.,¡' • Ana Amat Moret ·Ildem.... » Capitán, D. Ramón Alberich Herrera.... 625 »IIMontePio Militar 11
ldem »Antonia Hernández De,;ca- . •

rrega , Idem. » Le' tenIente, D. Ramón Cases Blesa..... 470 » 22 julio 1891 .
, \H';.~rfanal . ., {Monte'Pio Militar YI

Id. Granada ••• [ » Adela za~raMoreno.••,•.•••¡ ~ias~~:~jVmda ••• Te:llentc, D. Juan de DlOS Zafra Romero 215 • R. O. 25 marzo 1856

)
» ,Julia Azcarate ltespald17a.• , \T . t 1 D J . A '. t S l '25' i 18' I» crnardina A"cárate Res-1Huérf,.'. Solteras. ¡ eUlen e corone, . ose zcara e e- 1.350 »¡ Jun o 6~ y R. 0·1

Id. AlmorIa.... B paldl"a. \ rrano ;'................ 4 julio 1890 \
.. • /' »Matílde Inés de Ne.tares!VIud General de dIvIsión. D. Fermin Jaúde-! 3 750 IIIdem

Id.Logrono~ •• Labarga •••••••..••••••.•• ~ ~.••• a nesAlvarcz- lo ••••••••••••••••••• ,.. .. • ••••••••••••••

Id.Salamancayl ' 1, v· d e itL Splaza de Glu-¡ • Catalina Agudo ltama¡o.•• , Huérfana m a... ,ap ",n, D. Alfonso Agudo antos.......
dad ltodrigo.) ! ' ".Id. ValencIa... I » Angela Sállcbez Lambardia. Idem .... Soltera.• L l' teniente. D. José Sanchez Rom!1n ....

Id van d lld í » JU8;na Moreno Sosa IRuérf.·•• ¡ldem••.• lIdeni, D. Guillermo Moreno Cristóbal•••
• a o .¡» GUlIlermo Moreno sosa l • J

Id. Ruelva.... • Juliana Petra Aramburu Al- , . 'bisu Vmda.... » CapItán, D. FranCISCO Morón Suárez .
C. G. Ceute..... »Maria Bestozo González .• " Idem.... » ],e r Patrón <le la C0D!pañIa de Mar de " '1, • Ceuta, D. Juan AgUllar Lara.......... 410 • ldem................. 19 sepbre. 1914I,C¡\,diZ ..........IICeuta........ Cádiz ........
G.M.GuipÚzcoa • Mar,ia del PlIar Carmon~ . -'. l·. ILopez Idem.... » ¡CaPltán, D. Tomás Escala Carina........ 625 • 17 jullo 1895.......... 4 fepro 1915

I
GU1PÚzcoa S. SebastIán.. GuipÚZcoa .

Id. Valladolid. • Angclina Consuelo Garcla .,' , I ' I. López ldcm.... » Idem. D. Fellpe Toral Ortega............ 625 »9 enero 1908.......... 9 idem 1915 '¡Valladolid Valladolid Valladolid .
• I I

--(-A-)-"'D~i:'"c~h·-a-p-e-n-s-:i":ó=n-s-e-a':"b-o-n-a"":~r;n:;;;¡;teresa~as en la sig~¡~nte forma: la-mi~ad á l~ - (E) Se ié tr~nsfiert; el b~n'~fié'io v~~ante por fallecimiento de su h~rmanañ:aTrirrl-.
viuda y la otra mitad, por partes Iguales, á las huerfanas, acumulándose la parte (le la que dad Agudo Rama)o, á qUien fué transmltldo por acuerdo de este Consejo de 27 de octu
pierd~ la aptitud legal para el'percibo en las que la conserven, sin necesidad de nueva bre de 1908 (D. O. núm. 252). Ha acreditado que no percibe pensión alguna por su marido.
declaración. (F) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a María

(B) Se le concede la transmisión del beneficio vacante por fal~ecimientode su ma- Lonibardia Méndez, a quien fué otorgado por R. O. de 15 de febrero de 19° 1 (D. O. nú
dre D.a Maria del Carmen Zubillaga Ajonso, á la que fué otor,gado por real orden de 17 mero 37).
de septiembre de 1892 (D. O. núm. 20'6). , (G), Se les transmite el beneficio vacante por defunción de su madre D.a María IO

(C) Se le transmite <;1 beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Maria Sosa Martin, á quien fué otor~a?o ~or real orden de }5. de novie:mbre de 1902, (D. O. nú- .
Ana Moreno Valdés, á qmen fué otorgado por real orden de 5 de enero de 1883. Ha mero 256), abonable en copartIcIpacIón, al varón D. GUillermo hasta el dia 18 de marzo· O
acreditado que no percibe pensión por su marido. de 1922, en que cumplirá los 24 años de edad, cesando antes si obtuviese sueldo del Esta-

(D) Se les transmite el beneficio vacante por falIechniento de su madre D.a Maria do, provincia ó municipio, q.ue uno y otro la cobrarán por mano de sn tutor hasta que al
del Pilar Respaldiza de la Torre, á quien fué otorgado por resolución de este Consejo cancen la mayoría de edad, y la parte correspondiente al huérfano que pierda la aptitud
Supremo de 28 de abril de 1914, el que recibirán en coparticipación y por partes iguales, legal, .se acumulará al que la conserve, sin necesidad de nueva declaración.
acumulándose la correspondiente á la que pierda la aptitud legal para el percibo en la Madrid 25 de marzo de IgIS.-P. O., El General Secl'etario, Gabrz'eZ Anto·n.
que la conserve, sin necesidad de nueva declaración.
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